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RESPUESTA: 

 
 

Tal como se indica en los artículos 1 y 2 de la Ley 23/2015, de 21 de julio, la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social es un servicio público al que corresponde la 
vigilancia y control de la normativa social, contribuyendo decisivamente a la 

preservación de los derechos de las personas trabajadoras, que la legislación laboral 
consagra, y al sostenimiento del sistema de protección social. 

 
La planificación de sus actuaciones, se realiza  atendiendo a criterios técnicos 

orientados al mejor cumplimiento de los fines que el servicio público Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social tiene encomendados por su Ley Ordenadora y por el 

conjunto de la normativa que le es de aplicación, y va dirigida al ámbito de lo laboral y 
de la protección social.  

 
Dicha planificación, o programación anual de objetivos es aprobada con carácter 

previo para cada Comunidad Autónoma, en el seno de su respectiva Comisión 
Operativa Autonómica, por ser esta una de sus competencias de conformidad con el 

artículo 34.2 de la Ley 23/2015. 
 
 

 
 

Madrid, 24 de junio de 2020 


